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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SI)PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

os rnil diciiueve. 

Agregúese al expediente 'para que surta efectos llégales, el oficio de 

cuenta, del Secretario Gneral deAcu7 de este Alto Tribunal, a través 

del cual envia el oficio D-1253/2O19\ delactuario judicial de la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal y el 	 eli,re'curáo de reclamación 150/2019- 

CA, derivado de la cóifrórsiacostituáional 279/2019, y  tomando en 

consideración que mediantuerdo de dieciséis de octubre del año en 

curso, el Ministro Presidente de la Segunda Sala ordenó remitir dicho 

as.,unto al Tribunat PI 	en .térnins 	l dictamen—presentado por el 

Ministró Ponénte j  - Perñañdo Franco González Salas —para- su 

resolución. 
E 	 :  

En consecuéncia, cdn fundamehto1  'en los artíóulos 14: fricciones 'II y 

XX1111, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 7, fracción 12,  

Documentales recibidas a las diez horas con trintay unminutos del da de hoy, en la 
Sección de Trámit 	de Controvei'sis Constituciori.. -, . y ''dí) Acciones de - 	 . 	.''; 
lnconstit cionalidad de la Subsecretaría General dé A.41is de este Alto Tribunal. 
Consté' ,

lA  

Ciudad de México, a veintidós ddfu6t 

FORMA A4 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 15012019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 279/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
ÚRSULO GALVÁN, ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México a veintidós-,de octubre de dos mil diecinueve se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias,-.-,---., Registro 
Oficio SGA/FAOT/409/2019 del Secretario.. General de Acuerdos de la 
Suprema, Corte de Justicia de la Nació n-' ,.  

Anexos: 
Oficio D-1 253/2019 del actuario.judicial'de la Segunda Sala de este Alto 
TribunaIy expediente del recurso de reclamción 150/2019-CA, 	vado 
de la controversia constitucional 279/2019. 

Sin registro 

1Lev Orqánica dei Poder Judicial de la Federación  
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: (...) 
H. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
En caso de que el presidente estime dudoso o trascendente algún trámite, designará a un ministro ponente 
para que someta un proyecto de resolución a la consideración de la Suprema Corte de Justicia, a fin- de 
que esta última determine el trámite que deba corresponder; (...) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2Reqlamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 150/2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 279/2019 

y 64, fracción IV, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; además, de conformidad con lo dispuesto en los Puntos 

Segundo, fracción i, Tercero4, Quinto' y Séptimo6  del Acuerdo General 

Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, se ordena radicar el 

recurso de reclamación 150/2019-CA, derivado de la controversia 

constitucional 279/2019, en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y envíese el expediente de dicho asunto a la Secretaría General 

de Acuerdos para los efectos a que haya lugar. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Artículo 7. La Suprema Corte conocerá funcionando en Pleno de los asuntos de orden jurisdiccional que 
la Ley Orgánica le encomienda, y conforme a los Acuerdos Generales que el propio Pleno expida en 
ejercicio de la atribución que le confiere el párrafo séptimo del artículo 94 de la Constitución, de: 
1. Las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 
1 y  II del artículo 105 de la Constitución, así como los recursos interpuestos en ellas, en los que sea 
necesaria su intervención; (...). 
Articulo 64. Los Ministros tendrán las siguientes obligaciones y derechos: (...) 
N. Solicitar la remisión al Pleno de los asuntos radicados en Sala que, por su trascendencia e importancia, 
consideren deba conocer dicha instancia; (...). 
3Acuerdo General Plenario 5/2013  
Punto SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; (...). 
4Punto TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5Punto QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 
6Punto SÉPTIMO. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe resolverlo el Tribunal Pleno 
porque así lo solicite motivadamente un Ministro; o porque se trate de algún caso en el que existiendo 
precedente del Pleno, de llevarse a cabo la votación se sustentaría un criterio contrario al de dicho 
precedente, lo devolverá exponiendo las razones de la devolución, tomando en cuenta lo previsto en el 
Punto Décimo Quinto de este Acuerdo General 
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